
_________________________________________________________________________________________________ 
 Consulta de estado: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85  

Calle 26 con Carrera 27 Esquina – Segundo Piso, Palacio de Justicia Lizandro Martínez Zúñiga 

Celular Institucional No. 310 274 2238 (llamadas y WhatsApp) 

E-mail: j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Atención presencial, virtual y telefónica: 
 8:00 a.m.-12:00 m. y 1:00 p.m.-5:00 p.m. 

Constancia secretarial: A despacho de la señora Juez, informando que el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Tuluá Valle, decretó embargo de remanentes. 08 de abril de 2024. 
 
 
 

 
República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 
 

AUTO No. 0791 
PROCESO EJECUTIVO C/S 

MÍNIMA CUANTÍA 

Radicación No. 76-834-40-03-003-2021-00148-00 

Abril diez (10) de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Teniendo en cuenta, lo comunicado por el Juzgado Quinto Civil 

Municipal de Tuluá, a través de Oficio No. 0394 del 13 de marzo de 2024, indicando que 

en el Proceso Ejecutivo-2023-00215-00- instaurado por la Cooperativa Siglo XX Ltda, 

se decretó el embargo de remanentes que le puedan quedar al Demandado- Juan Carlos 

Ramírez Patiño en este proceso ejecutivo que inició Bancolombia S.A. y el Subrogatorio 

Parcial -Fondo Nacional de Garantía S.A., previa revisión del expediente, se accederá 

conforme el art. 466 del C.G.P. -archivo 45. 

                   Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 

RESUELVE: 

1º.- COMUNICAR al Juzgado Quinto Civil Municipal de Tuluá, 

que el embargo de remanentes decretado por Auto Interlocutorio N° 0556 de marzo 

12 de 2024, dentro del proceso Ejecutivo –Radicación No. 2023-00215-00 instaurado 

por la Cooperativa Siglo XX Ltda contra el Deudor- Juan Carlos Ramírez Patiño, surte 

efectos, por ser el primero que se recibe en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,                  

       MARÍA STELLA BETANCOURT. 
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